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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 
 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ. Titular de la Alcaldía en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 52 y 
53 de la Constitución Política de los Ciudad de México; 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A 
numerales 1, 2 fracciones I, XX y XXI; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 32 fracción I, 40, 41, 62, 63, 71 
fracción III párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 123 124 y 129 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 32, 33, 39, 40 
y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38, 39, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal, emito el siguiente: 
 
NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA SOCIAL DE “PARTICIPACIÓN, ARTE Y CULTURA INCLUYENTE (PACI)” PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADO EL DÍA 31 DE ENERO DE 2020 EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 274 TOMO I. 
 
En la página 139, numeral 6 Apartado Metas Físicas 
 
Dice: 
 
6. Metas Físicas 
 
El componente de persona beneficiaria será definido por las 40 personas promotoras encargadas de realizar las actividades 
de promoción de la Participación, el Arte y la Cultura Incluyente.  
 
El componente Usuario Final del Programa Social es definido por los 800 promotores ciudadanos que recibirán las acciones 
de sensibilización por parte de las personas promotoras con discapacidad y con identidad de los pueblos y barrios 
originarios. 
 
Y el beneficiario facilitador se compondrá por las instituciones y organizaciones dedicadas a la capacitación y 
sensibilización de las acciones a replicar en la Lengua de Señas Mexicana e idiomas Originarios.  
 
De acuerdo con lo mandatado en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y artículo el 47 de su 
Reglamento, de sobre la delimitación del ámbito socio espacial en el que se establece que este programa se aplicará a todas 
las personas que habitan en el territorio que reúnan las características del mismo. 
 
Debe Decir: 
 
6. Metas Físicas 
 
El componente de persona beneficiaria será definido por las 29 personas promotoras encargadas de realizar las actividades 
de promoción de la Participación, el Arte y la Cultura Incluyente.  
 
El componente Usuario Final del Programa Social es definido por los 800 promotores ciudadanos que recibirán las acciones 
de sensibilización por parte de las personas promotoras con discapacidad y con identidad de los pueblos y barrios 
originarios. 
 
Y el beneficiario facilitador se compondrá por las instituciones y organizaciones dedicadas a la capacitación y 
sensibilización de las acciones a replicar en la Lengua de Señas Mexicana e idiomas Originarios.  
 
De acuerdo con lo mandatado en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y artículo el 47 de su 
Reglamento, de sobre la delimitación del ámbito socio espacial en el que se establece que este programa se aplicará a todas 
las personas que habitan en el territorio que reúnan las características del mismo. 
 
En la página 140, numeral 7 Apartado Programación Presupuestal, en su tabla 
 
Dice: 
 
7. Programación Presupuestal  
 
Para la ejecución del programa, durante el ejercicio 2020 el monto autorizado es de $1,200,000.00 (Un millón doscientos 
mil de pesos 00/100 M.N.). 
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Tipo de 
Apoyo  

Modalidad Monto Especificaciones 

Apoyo 
Económico  

Apoyo anual 
mediante una 
transferencia 
electrónica  

$30,000.00 M.N. 
(treinta mil  pesos 
00/100 M.N.) 

Se destinarán $1,200,000.00 (Un millón doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) para apoyos económicos de las 40 
personas beneficiarias, mismos que se distribuirán en 3 
ministraciones dando un total de $ 30,000.00 M.N (treinta 
mil pesos 00/100 M.N). Por persona beneficiaria  

Servicio 

Contrato y o 
Convenio con 
Instituciones 
Gubernamentales 
u Organizaciones 
de la Sociedad 
Civil 

Hasta $600,000.00 
M.N. (seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

Se destinarán $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.) para Instituciones Gubernamentales u Organizaciones 
de la Sociedad Civil para facilitar los servicios de formación, 
capacitación, sensibilización. 

 
Debe Decir: 
 
7. Programación Presupuestal  
 
Para la ejecución del programa, durante el ejercicio 2020 el monto autorizado es de $870,000.00 (ochocientos setenta mil  
pesos 00/100 M.N.). 
 

Tipo de 
Apoyo  

Modalidad Monto Especificaciones 

Apoyo 
Económico  

Apoyo anual 
mediante una 
transferencia 
electrónica  

$30,000.00 M.N. 
(treinta mil  pesos 
00/100 M.N.)  

Se destinarán $870,000.00 (Ochocientos setenta mil pesos 
00/100 M.N.) para  las 29 personas beneficiarias mismos que 
se dispersaran en 3 ministraciones dando un total de $ 
30,000.00 M.N (treinta mil pesos 00/100 M.N). Por persona 
beneficiaria 

Servicio  

Contrato y o 
Convenio con 
Instituciones 
Gubernamentales 
u Organizaciones 
de la Sociedad 
Civil 

Hasta $600,000.00 
M.N. (seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

Se destinarán $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.) para Instituciones Gubernamentales u Organizaciones 
de la Sociedad Civil para facilitar los servicios de formación, 
capacitación, sensibilización. 

 

 
 



En la página 149 y, numeral 13.1 apartado Indicadores de Gestión y Resultado, Cuadro 1. Matriz de indicadores de Programas Sociales. 

 
Dice: 

 
Nivel del 

objetivo 
Objetivo 

Nombre del 

Indicador 

Fórmula de 

Cálculo 

Tipo de 

Indicador 

Unidad de 

Medida  

Frecuencia 

de medición 
Desagregación  

Medios de 

Verificación  

Unidad 

Responsable 
Supuestos  Metas 

Fin 

Como 

retribución a 

su función, se 

proporcionará 

el 

apoyo. 

Número de 

personas 

beneficiada 

(Número de 

solicitudes 

beneficiadas / 

Número de 

solicitudes 

ingresadas) X 40 

Eficiencia Porcentaje Anual 

Demarcación 

territorial/ 

Colonia/Barrio/ 

Pueblo  

Base de datos 

de 

beneficiarios 

del Programa 

Social 

Subdirección de 

Presupuesto 

Participativo 

Que los 

peticionarios no 

cuenten con la 

documentación 

requerida 

Beneficiar a 

40 personas 

Propósito 

Mejorar el 

nivel de 

bienestar y la 

calidad de 

vida de 

la población 

que 

recibieron 

beneficio 

Porcentaje 

de 

beneficiarios 

que han 

mejorado su 

nivel de vida  

(Número de 

beneficiarios que 

aseguran haber 

mejorado su 

nivel de vida en 

t/Número de 

beneficiarios 

atendidas por el 

Programa en t) * 

40 

Eficiencia Porcentaje Anual 

Demarcación 

territorial/ 

Colonia/Barrio/ 

Pueblo  

Cuestionario 

de Satisfacción 

del Programa 

Subdirección de 

Presupuesto 

Participativo 

Que los 

beneficiarios no 

asistan a las 

actividades 

mensuales 

100% 

Componente 

Personas 

capacitadas y 

con 

empleo 

Variación 

en puntos 

porcentuales 

de la 

cantidad de 

acciones 

alcanzadas, 

con respecto 

a las 

acciones 

programadas 

Número de 

acciones 

alcanzadas 

/número de 

acciones 

programadas X 

40 

Eficiencia Porcentaje Anual 

Demarcación 

territorial/ 

Colonia/Barrio/ 

Pueblo  

Informe 

mensual de 

acciones 

realizadas 

Subdirección de 

Presupuesto 

Participativo 

Existe la 

suficiencia 

presupuestaria 

para cubrir en su 

totalidad el 

alcance inicial del 

programa 

100% 

Actividad 

Creación de 

padrón 

de 

beneficiarios 

Porcentaje 

de solicitud 

es atendidas 

respecto a la 

meta física 

programada 

en el 

periodo 

(Número de 

solicitudes 

atendidas/ 

Cantidad física 

programada) 40 

Eficiencia Porcentaje Anual 

Demarcación 

territorial/ 

Colonia/Barrio/ 

Pueblo  

Listado de 

solicitantes del 

programa 

social según 

sus 

características 

específicas. 

Subdirección de 

Presupuesto 

Participativo 

Se crea una base 

de datos de 

manera confiable 

y completa del 

número de los 

solicitantes y 

beneficiarios del 

programa. 

Crear una 

base de 

datos con los 

datos con las 

característica 

s de las 

personas 

beneficiarias 

del programa 

social. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Debe Decir: 

 

 
Nivel del 

objetivo 
Objetivo 

Nombre del 

Indicador 

Fórmula de 

Cálculo 

Tipo de 

Indicador 

Unidad de 

Medida  

Frecuencia 

de medición 
Desagregación  

Medios de 

Verificación  

Unidad 

Responsable 
Supuestos  Metas 

Fin 

Como 

retribución a 

su función, se 

proporcionará 

el 

apoyo. 

Número de 

personas 

beneficiada 

(Número de 

solicitudes 

beneficiadas / 

Número de 

solicitudes 

ingresadas) X 29 

Eficiencia Porcentaje Anual 

Demarcación 

territorial/ 

Colonia/Barrio/ 

Pueblo  

Base de datos 

de 

beneficiarios 

del Programa 

Social 

Subdirección de 

Presupuesto 

Participativo 

Que los 

peticionarios no 

cuenten con la 

documentación 

requerida 

Beneficiar a 

29 personas 

Propósito 

Mejorar el 

nivel de 

bienestar y la 

calidad de 

vida de 

la población 

que 

recibieron 

beneficio 

Porcentaje 

de 

beneficiarios 

que han 

mejorado su 

nivel de vida  

(Número de 

beneficiarios que 

aseguran haber 

mejorado su 

nivel de vida en 

t/Número de 

beneficiarios 

atendidas por el 

Programa en t) * 

29 

Eficiencia Porcentaje Anual 

Demarcación 

territorial/ 

Colonia/Barrio/ 

Pueblo  

Cuestionario 

de Satisfacción 

del Programa 

Subdirección de 

Presupuesto 

Participativo 

Que los 

beneficiarios no 

asistan a las 

actividades 

mensuales 

100% 

Componente 

Personas 

capacitadas y 

con 

empleo 

Variación 

en puntos 

porcentuales 

de la 

cantidad de 

acciones 

alcanzadas, 

con respecto 

a las 

acciones 

programadas 

Número de 

acciones 

alcanzadas 

/número de 

acciones 

programadas X 

29 

Eficiencia Porcentaje Anual 

Demarcación 

territorial/ 

Colonia/Barrio/ 

Pueblo  

Informe 

mensual de 

acciones 

realizadas 

Subdirección de 

Presupuesto 

Participativo 

Existe la 

suficiencia 

presupuestaria 

para cubrir en su 

totalidad el 

alcance inicial del 

programa 

100% 

Actividad 

Creación de 

padrón 

de 

beneficiarios 

Porcentaje 

de solicitud 

es atendidas 

respecto a la 

meta física 

programada 

en el 

periodo 

(Número de 

solicitudes 

atendidas/ 

Cantidad física 

programada) 29 

Eficiencia Porcentaje Anual 

Demarcación 

territorial/ 

Colonia/Barrio/ 

Pueblo  

Listado de 

solicitantes del 

programa 

social según 

sus 

características 

específicas. 

Subdirección de 

Presupuesto 

Participativo 

Se crea una base 

de datos de 

manera confiable 

y completa del 

número de los 

solicitantes y 

beneficiarios del 

programa. 

Crear una 

base de 

datos con los 

datos con las 

característica 

s de las 

personas 

beneficiarias 

del programa 

social. 
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TRANSITORIO 
 

Único. -Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
Ciudad de México, a 16 de abril de 2020 

 
(Firma) 

 
 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 
ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 


